
MARTES 8 DE ABRIL DE 2014B.O.C.M. Núm. 83 Pág. 257

B
O

C
M

-2
01

40
40

8-
85

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

85 PARLA NÚMERO 5

EDICTO

Doña Isabel Rincón Labrador, secretaria del Juzgado de instrucción número 5 de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 627 de 2013 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Ángel Luis Jiménez Lanzadera de los hechos ori-
gen de estas actuaciones. Declarando de oficio las costas.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Ángel Luis Jiménez Lan-
zadera, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente en Parla, a 17 de marzo de 2014.—La se-
cretaria (firmado).

(03/9.985/14)
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